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Conductores y Maquinistas

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca.rre
teras de Oviedo por la que se anunCIa concurso
OposiCIón libre para la provisión de seIS plazas de
Conductores, cinco de Maquinistas y cuatro de Me
cánicos.

al No tener defecto físico que imposibHite o entorpezca el
trabajo, ni padecer enfermedad contagiosa que pUedtl ocasionar
la invalidez; parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos u
Organismos.

cl Ser mayor de dieciocho años.
dl Estar en posesión del certificado de es:udios primario's co-

mo mínimo. "
el Poseer permiso de conducir de las categorías e, siendo

mérito el tener D o E. justificando 'mediante certificado un míni·
mo de dos silos de práctica en el oficio.

Autorizada por la Subsecretaha del Ministerio de Obras PÚ
blicas -con fecha 26 de abril último, esta Jefatura con\oca coo
curs00posici6n libre para proveer las sIguientes vacanteS:

Of~cial de oficio de primera Conductor: Cínco.
Oficial dé oficio dé tercera Conductor: Una.
Oficial de oficio de primera Maquinista: Cuatro.
Oficial de oficio de segunda Maquinista: Una.
Oficial de ofi~io de tercera Mecánico: Cuatro.

La residencia será dentro de la provincia y la remuneración
la establecida oficialmente por el Ministerio de Obras Publicas
para cada categoría. .

Las bases de la convocatoria son las siguientes;

Primera.-Ser de aplicación a la p1"esente convocatoria lo
dispuesto en el. Reglamento General de Trabajo del personal
open¡rio de los Servicios y Organismos dependientes del Minis
terio de Obras Publicas de 16 de j.ulio de 1959

Segunda.-Las condiciones y conocimientos generales que se
exigen para el ingreso son las siguientes;

Los concursantes deberitn presentar dentro de dicho período
de prueoa los siguientes documentos:

al Certificado médico oficial.
b) Certificado de antecedentes penales,
d Certificado de nacimiento. en extracto, expedido por el

Registro Civil.
dl Certificado de estudios.
e) Libro de familia o certificado de situación familiar,
fJ Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia o Municipio.

La no presentación de estos documentos en el plazo indica
do. satvo los casos de fuerza mayor, producini la anulación de la
admisi.ón, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podído
incurrir el concursante por falsedad en la. instancia. En este
caso el Tribunai formulará propuesta adicionaL a fQvor de quien
le siga en orden de méritos y puntuación en Jos exámenes.

Oviedo. 13 de mayo de 1972.-EI Ingeniero Jefe, Leoncio del
Valle- Diac-;j.582-E.

RBSOLUClON de la ·Jefatt-lra Provincial de Carre·
teras de Sevilla, por la que se hace público el re
sultado del concurso-oposición convocado en el «BOM
letin Oficial del Estado", numero 260, c!.~ 30 de oc
tubre de 1971. para cw,rir tres plazas de Capataz
de Cuadrilla, vacantes en la plantilla de Camineros
de esta provincia.

De acuerdo con lo prevenido en el articulo 21 del vigente Re
glamento General de Camineros del E~tad(. y en base a la Re
solucíÚ:l de la Subsecretaria del Departamento de fecha 19 del
paSado mes de abril, sobre aprobación de la propuesta de ad·
misión de los aspirantes aprobados caÍ} derecho a plaza. a con·

• tinuación se detallan los nombres de Jos mismos.

Don Manuel· Martín Jirnénez.
Don Antonio Cruz Arévaio.
Don Francisco Martín Manza'no.

Se advierte a los interesados que dcberan incorporarse a su
nuevu debtino en el plazo maximo de treinta días naturales a
contar desde la fecha de publicación de este escrito.

SeviHa. .') de mayo de 1972.-El Ingeniero Jefe accidental,
José Bamun.-:316,·E

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS.DE

Mecánícos

Además de reunir las condicicnes señaladas para los Conduc
tores en los apa1'lndas al, bl, d, dl Y e), Se les exigirá cono
cimientos gCilci.·uies tiel afiUo adquiddcs en el aprendiUlje, su
ber interpreLlr croquis y planos, auxiliar a lbs Oficiales de se·
gunda y primera en la eiecuci6n de los trabajos propios de és·
tos•. pudiendo realizar aisladamente los de escasa importancia o
elementales de su oficio, exigiéndo0~les en dichas labores ren
dimiento adecuado y correcto en su calidad y cuantía.

Tercera.-Las solicitudes para temar parte en el ccncllrso
oposición se efectuarándurftnte el plazo de treinta dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este amm·
cio en el .. Boletín Oficial del Estado~ en instancia dirigida al
ilustrísimo señor Ingeniero Jefe Provincial de Carreteras de Ovia
do, reintegrada con ·póliza pe tres pesetas y escrito de pu1'i.o y
letra del interesado, en la que' hará constar; nombre y apellidos,
naturaleza, edad, estado civíl, domicilio, profesión u oncio, nú
mero de familiares a su cargo, Empresa o Servicio donde esta
o estuvo colocado y causas de la baja en los mismos, en su
caso; manifestando expresa y detalladamente que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas en esta convocatoria ~'
méritos que puedan alegarse.

Se entenderán como tales méritos la antigüedad en el servi
cio como trabajador fijo. con preferencia en las funciones del
mismo grupo o especialidad profesional o haber ·de~empeJ'j.ado

competentemente como eventual o Interino, durante un periodo de
tiempo no inferior a tres meses, flinciones similares a la de la
vacante que se concursa. Dichos méritos se acreditarún con las
correspondientes cerUficaciones.

Cuarta.-Terminado el plazo' de admisión de solicitudes, se
publicará en el ",Boletín Oficial del Estado", y en el de esta pro·
vincia la relación de los aspirantes admitidos y excluidos, fijan·
dose día, hora y lugar en esta ciudad para la celebración de
los exámenes, así como la composición del Tribunal designado
para ~erificar las pruebas. . .

Qumta.-Todos los concursantes deberán ir provistos en el
momento del examen, del documento nacional de identidad
y del permiso de conducir. amb03 en vigor.

La no presentación de estos doclirpentps o la ausencia de
alguno de los 'ejercicios, supondrá le. automaUcu renuncia al
concurso-oposición,

Sexta.-Realizados los examenes y a propuesta del Tribunal,
esta Jefatura acordara la admisión provisional del. conr:ursante
aprobado, iniciándose el período de prueba que dura~'á un mes
y percibiendo en este tiempo la retribución correspondiente,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por /.a que se anuncia concurso
oposición libre. para proveer ttna plaza de Oficial
de 3.", Mecánico, vacante en la plantilla de Personal
Ope/'ario de esta Jefatura.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la SubSecretaría
del Ministerio de Obras Públicas, Sección de Personal de Or,.
ganismos Autónomos, Contratado y Operario y de Asistencia So
cial, de fecha 26 de abril último. para convocar concurso-opo
sición libre, a fin de cubrir una pla:-a vacante de Oficial de
3." Mecaníco en la plantilla de personal operario de esta Je~

fatura, se procede a la publicación de la presente convocatoria
con sujeción a 10 dispuesto en el Reglamento General de Trabajo
del personal Operario de los Servic;ios y Organismos dependien
tes del Ministerio de Qbras Públicas.

Las retribuciones son las fijadas por las vigentes dlsposicío~

nes del Ministerio de Obras Públicas.
Este concurso-oposición libre se celebrara con arreglo a las

siguientes bases:

lo" Podrán tomar paríe en el mismo quienes reúnan las si~

guientes condiciones:

a) No tener defecto físico Gue imposibíliteo entorpezca el
trabajo, ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar la
invalidez parcial o totaL

bl No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
u Organismos.

el Haber observado buena conducta.
d) Haber cumplido los dieciocho anos.

2.~ Los aspirantes deberán poseer c('nocimientos elementa~

les de calculo y estar especíalízados en montaje, ajuste, elec-
tricidad, soldadura, etc. .

3-." Durante el plazo de treinta (30) días. habiles, contados a
partir del siguient.e al de la publicación de este anuncio en el "Bo·
letin Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen tomar par~

te en este concurso··oposición, solicitándolo mediante instancia
dirigida al ilustrísimo seilor Ingeniero Jefe Provincial de CaM

rreí-eras de esta Provincia. debidamente reintegrada, que pre
sentar~ll1 en esta Jefatura, plaza del General Sanjurjo, .2. o en
los Gúhi0j'.lCS Civi!es o Esta.fetas ce Correos. de acuerdo con
el artículo 56 de la vigente Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

141 ·1In, in iJ 222=i!i~l/Il!ln1 ih••H:
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,

Se recornocen comoméritós' para ocupar esta vacante:

a) 'La antigüedad en el serviciocomo,trabail:ldor fijo, pre~
ferentemente en funcion~s del mismo grupo o; es~iaHda.d pro~
fesidual. .

b) El haber, desempeñado. con prl}ferencilt.; ',o 'Somo .• eventual
o interino, durante un período de tiempQ, no:i:nferi(ira-t~es:me~
ses; funciones simila~sala vacante"q:U{3: ~;;de;;cubrirl;a>

4.& Una vez, termtnade, el ,plazo de ,~dtni~ión;de<:~oli(:itude;s.
esta Jefatura ProvindaL;de. Carreteras'an~rlciatá'·en.',el".Bole~
tín Oficial del Estado- ~Y en el de:esta'proV.incj8.'la:relM,i6ndé
los aspirantes admitidos yexeluidos y fijará, tI tlia;,-hora y lu"
gazl' en que hayan de presentarae:_quéHoo;áp.teel,:I'l'illi)pal:(;a<
lificador para ,,"erificar lasprueij;aa, J¡ac;iéndo~plii)l:icaj"alpro~
pio tiempo~ la comPQsición de dicho Tribw'1at

5:" A propuesta dt~l Tribunal~~n Vista',d,el,j"elsUltfl4o ':delo3
exámenes, esta, Jefatura aC0rde!áJa; ,&dmisióri ,J)nl'visl.on:al,del
concursante, aprobado" lndtcandQSe~1 ¡>el"iod.Q<dePrtle.bl!Í.CJ,ue"de
termina el articulo 28 dell\eglamenoo '.antes-:9tad-O¡cuYEl' du,ra
ci6n será de un (1) mes, dur,ante el cl,lalp~rciblral~n¡¡rn~ración
correspondiente. ala categorfa'ci8,Oficiil.1d?'3<>l Mec~i,CO"

El concursa,nteadmitídQ deberá pre~ntár lientrod{}l-citado
plazo o período de prueba; los dQcun,.mlt~ ~creditativosdé lag
condiciones y requisitos -exigidoS'-en'esta",{jQ,nvocatoria.

La no presentaci6nde -8S;tos·dOcumeptos,--e::rJ; eI,plaz() indkf,\do;
salvo los casos de fúerzamay-ol."~ prQducira::,lá anuhtci<)n de la
-admisión, sin perjuicio de :1$ :respO!lsabilid.ap.,~n,q. -~e:,.:eJ,._CQncup
santehaya podido incurrir,por' falseda<i 61i;}liJ;nstallcia::lm es·
te caso el Tribunal formulará :p1'Optlesta~iqi9n,ál,a 'f~v0l'de

quien, habiendo- aprobado' 108 eierc:icios,de'l,:concJ,lrs() Qpqsición,
le siga en orden de puntuaciónymérilps&'con$eClJenda de la
referida anulación..

6.8 Una vez tr(Ulscunido 'e1peJ:'ÍQ(fo9:e ',:p~el)a'y:: :a.pro:l,lada
por la,· Superioridad la propuesta· corresp()n~iante:, se' publicará
ésta en el.BoletinOficialdelE~o"ye~~1' t:leesta' prOVincia;
quedando el concursante, dennitivaJllen~ad:tnitict'o,

7,a En todo lo no previst04!xpr~san:lell~e~n,'esta.cQnv(jta~
toria, regirá lo dispuesto en ei'Reglamt'.ntoC;\l3'Mral'de:~bajo

del Personal Operário de'los Servicio,syeOrganismos·d-e-poodien.
tes del Ministerio de Obras Pü1)licas,apro~qóporDecretode
16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para genetal qOIÍ-ocitniento.
Tarragona. 6 de Mayo de 1972.......E;1 Ingeniero Jef.e, Est-eban

Barceló.-3.423-'E:.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA.

ORDEN (:le lP de abrtl de, .1972 :por [a que se. l:Z1'luncia
a. concurso:oPQs'icMn,.L-Jlf4rnq .·l~br~, ..•.·ltl.·pI4zct 'tie
Profesor agregado~' ~Fa.tma9.Qlogk1.:Expettmerital":
en la. Facultad de Medicf.M' de-lq.Uníversidad· de
Barcelona.

Jlmo. Sr.: Vacante eh la Facultadda;~edicina'daJa.\Jni~
versidad de Barcelona la Plaza.deProfesor.'a..regaclQde:.F'a~a,.
cologiaExperintental., por habersiiiQ(J~la,rarlod?sIerto"elfQtl-:
curso de trasladQ, ,anunr;:iadopara.' Sl: prQvisiótqwT' lJ,esoluc:ionde
la Dirección General de Univ$1'1Ifdad:ooe:lt\'Vé~tig~ción:dEl-"de
diciembre. de. 1971 «<Boletín OliclaldelEstad'O. ;'t:le-1·av··de; ~e1"Q);

Este Ministerio,de'confo~dadcon,la,prop~~elOet::á;nato
y. RectoradQ respectivos y. PreVio ·inform6,:de,láCónlisiól1','S,upe-.
rlOr de~ersonal, ha,resue1toaíll1nci~r)amel1clo~aplaz.á,ll6ra.
su prOVisión, ,a ·con-curso.oposición,.·.enturnolibre.

Los aspirantes, para ser a<imitid~6 aJ;',misJt\o;:d,eberánreullir
los. requisitos que se exigen. en la.s norm!is de ',cofiVoca.toril' ·qua:
se publiquen por laDirecciÓnGe~e-ral.(j,éUniversida:de-s'e)nyes
tigación. ri;iéndoseé] conCUTso~Oposición¡pQ1',I()$'I?r~ept9$ l~~a~
lasque. en las mismas, se-setial~n; ;,","

Lo digo a V. 1, para sucono9iroiel1toyefocto,s,
Dios guarde a V. 1, muchos años, ' , '. ,
Madrid, 19 de abril de 1972.

VILLAII PALAS¡

Ilmo. Sr. Director géneralde Universidades e: Investigación,

En cumplimiento de 10 dispuesto por Ordell de esta fecha. por
la ,que se convoca, para su provisi6n;a.concu'rslflopo;sic:i4n,en
tur1?o libre la plaza de PrQfeso-fagreg&do-di): ...Farma(:oJ:og!~Ex.
penmentah de la Facultad de MedicinadeJa' Univer~-dadde
Barcelona, .. .

Esta' Dirección Ge~eryll hace.j)úblicas .a$~c!-m~sP9rffl$que
se habrá de regir elmencionado'concurso~<tP:i1Si-ciónyql,lé 'son
las siguientes: . .' .'. ','

L NormQ$ generales.

1.".-EI ooncursO'oposici6p .se ·regirA 'por lo establecido en la
p-r-esenteOr(Jlm de convocatoria:, l:ey:83f1965, de 17 de julio,
sobre estruGtura de la:s Facultades -- Universitarias y su profesora
do, Re-~lftn1ento Gen-eralpara ingreso en la Administración Públi
c~, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de jUnio, Ley 45/1968,
de 27dejlll,i:oy Orden :J:J.1in,ister.i~lde30delUayo de 19M, sobre
constitucíóndelo$,1:r:ibunales en l05co'ncursos-oposiciones a pla
zasde::prof~res<-agreg:adosy Dec:reto de la Presidencia del
qo,bieroo315/19*}!, d~'7(iefebrero;p()T,el que se aprueba la Ley
articulada de Funci:Qíl,arioa CiViles del Estado. .

II. Requic8itos.

2.-":<~Para: s-er ad.nütidoal concurso-oposición, se requieren
las condici:OiJessigttientEffl;

A) Ser espa:flOl.
Bl HabElI'cl1mp'~~doveirttiún años de edad.
el No haiber sid(). separado, ~ante-expediente disciplinario

del -se.rvicio(leIEstado <i9:ela Adrnlni5tración Local, ni hallarse
inhabiUtado para el servicio. dE! funciones públícas.

m :Ha~er a:pr0bad,o ,~o~ ejercicios, y'cumplido todos los requi~
sitos t1ecE!,~ario~.-,p.ar:&, ,}a:obtenci6n,del Título de Doctor en Facul
tad o I':ln Es<:tudaTécnica de <$rad() S'Ilperior.

El N0 p'adl':!cerenfennéctadiniecto-:contagiosa ni defecto fisi·
co o psISc'Ui(:'o Que ínhabilitepam el Servicio:

F} Ca:recer~e.al1tecedentes.pen$les~
GJConcurrir en los,aspirlU}tes cualquiera de las circunstan

cias sjguie~tes:

a} B.a~r desen;.-peftado función -docl.'luteo investigadora erec~
tiva;durante tres cursoS completos; cct~ominjmo, en cualquiera
de las institucione,s :que se 'expr,esan:$ continuación:

a'} '. Univ¡j,rsidad~s:::del . Estado! Ii1;~t,itutos de Investigación o
profeshmale,sde la, misma o del 'Con~Jo 'Superior de Investiga
ciones {;'ientU'icas, 'acr{l.ditada rnedjar::~,l::ertificación expedida por
lps,Jtec;OM,$:COrrespQ11diel1tl(~Q 1a: Secretaría General de-l Consejo
S~rior -de Investiga,cipnes CiétltJfic.;a'!i",respectivamebte.

b'l..,Cetltro,~:deEn~ñanza,Supe~or·,delSacromonte, El Esco,
dal'oDel1sto, emedíantecertificaciÓnexpedidapor los Rectores o
Directores de los mismos,

c');,,~en.tr9S de, Estudi?s Uni\'ersl~dos, mediant~ certifica
ción,e)t::pédiga-porl¡¡ Secretaria- Ge,li:eral de la Universidad de
Madrid,visada,porel Ftedoradtf-p!!hl misma.

d'}' ,ln~titu~os.. d~.··, Estudi()~ rQ~ti~., mediante, certificación
expedida ,J)Ol" ,el Director. de1'mil:!i,Dlo.:;en la 'que hará constar,
ad-emAs;la.¡;ondiciónde :miernbrpocq~8,boTadordel interesado.

e') Rea.l: 'Colegio- ~orAlbQrnocjan:o de San Clemente de
J30-lonia ,(lt~iaJ, ql1e se.-acredita.rá'llle4iante la certificación del
Rector -dfl~ I1;I.ismo,.en:~aqueconst$.rá",además, la condición de
be9ario'del mismo-~. ..... ..'

f')- . Junta .de' Energía .Nu~l~que .. se justificará mediante
~rtifieaclÓJl':é~pedi(laporel Fr:esictente de la misma, en la que
se hárá~Btar,ademá:s; la' condiéión' de colaborador o inves~
tig~dordel,:intere.sa~:lQ;

g;)" U-Q.i~rsidaq.~8'de·'la. Jgle,$ia;,fegaJmente reconocIda con
atregloal:Ct)n~nillde"la Santa Sede, de5 deabrH de 1962, que
se acrediWá mediE:t..nle- eertificaelón del Rectorado correspon~

diep.te-. ..... .... , ..., .
h')~scue1a~Técn~~sSuperiores; que se justificará mediante

certific.cjón de~, .D1reQto-r de, la misma..
n·· .1n$titutoGa~]ic'odeArtes·e Ind\tstriade .Madpid; median~

tecettífíc8ciótt~x~djli.a:por.la~te~na;General de la Univer
sidad ...~·''M'fJJirid, ··C()n .el··, yisto',bl:1{}oo •. gel Rectorado.

f'l:,(:entros Yni~rs,itarios'o'de,En$~ñarizaTécnicaSuperior
del 'Extra~j~to~'4e'Clltacterl',1fi¡;iat··mediante certificación e:xpe
d~dapor los.,'.BectQ,res o:Dfred'o~"de.los respectivos Centros,

;. @Pid~~~-ttlle~aH~a. . . . . .....:. .'
bl . Ser Gatedráticode Centros docentes de Grado medio. CO'l1

tres añOs· cmnPletoa de ejerCicIo .en .la, Cátedra.

ID l-la·bel" cümplid.OQe:star exent&s'del Servicio Social, si se
trc¡tr:¡ de::a,spirantes 'femeñi~. Este ,reqp.isito ha de tenar:ee cum
pl1do~rllesdetxan~rrir;los treinta ~ia8- de plazo para presentar
lOS doc~n~en,~os:~ una\1ez•. terminaIlal~ oposición,··conforme lo
detennJnael.artfculo'4.u del·DeCrett;l1411/1968,· de 17 de junio.

IIt SoH~.itU-:'les

3-.& . Quienesdesee-n tomar partee;n los concursos-oposiciones,
'dirigirán·lasoHcltud a esta·Direc;cién General, dentro del pInzo
de; treint& tijas 'J1áJ~ileB,apartir'delSigl,tiente al de la publica

'cióndeJa,copvocator1a:en et -B'P'l:etínOf'icial·del Estado.. , hacien·
do consUlt' :el.domicUioqel aspita~te)", número del documento
nagonal,de,ide~tid.aPy'quereÚnenlas COndiciones exigidas. que
~ •.• -e$pectri:~anteriQ.rJ!\ente; .·debien~o'ralacioflar todas ·las que
le ... afec~n,;q:Uese' ~ferlrán .a l.fegh:a ·de expiración del plazo
'seiialai:lo ..·pafa;'l(l.p~entlldÓl;1. de llitB···iI1stancias. •

Tgualn.lel1te·tI!llJe~rt .• h.a.cercon$t&l',q,~e· se. comprometen, en su
CMO,(l'ju~r,89ft,ta,;mi-ento·a lqs Prinqpios Fundamentales del
Mo.,imt'én~o,.Naciona.tydemáSLeye$.,FUndamentalesdel Rejno.

4,;'1 ~a:,.p~ntac;ipn·4e .. lnsfanciaQe-berá .hacerse en ,este .De-
partanté'llto{l) PQT cuaJquiera da,-}.()S, cOIlductos -que señala el ~r·
tk:ulo66 de la Ley,dé'Pro~mieonto-Administrativo, en cuyo caso

:,=¡.illll,!w~:Mdi2 !'fl'::


